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Expediente 1790479. Por Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 1 del 01/02/08 se resolvió por unanimidad
incorporar en el Art. Octavo excepciones a las mayorías requiriéndose para ciertos temas voto unánime
de Directores. Por unanimidad se modificó el Art. Décimo ampliando el Régimen de Mayorías en las
Asambleas. Por unanimidad se creó el Art. Decimotercero estableciendo el Régimen de Transferencia
con prioridad para los Accionistas. Por Asamblea Ordinaria Nº 2 del 04/02/08 se aprobó por unanimidad
la renuncia del Sr. Horacio Oscar Rios al cargo de Director Suplente y Jorge Francisco Marsiglia al cargo
de Presidente, designándose por unanimidad al siguiente directorio: Presidente: Carlos Manuel
Rodríguez, DNI 14.027.950, CUIT 20-14027950-2, 05/12/60, Argentino, comerciante, domicilio real y
especial en la calle Pedro Goyena 620 5º B Cap. Fed.; Director Suplente: Jorge Francisco Marsiglia, LE
4.546.851, CUIT 20-04546851-9, argentino, divorciado, comerciante, 15/06/46, domicilio real y especial
en Albariño 3543, Cap. Fed. Por Asamblea Ordinaria Nº 4 del 30/06/09 se resolvió por unanimidad
aprobar la renuncia del Sr. Jorge Francisco Marsiglia al cargo de Director Suplente; designándose por
unanimidad en su reemplazo al Sr. Pablo Sebastian Garrido, DNI 26.592.493, CUIT 20-26592493-0,
25/04/78, Argentino, empresario, domicilio real y especial en Juan Bautista Alberdi 573 piso 9 “b” Cap.
Fed. Por Asamblea Ordinaria Nº 6 del 21/04/11 por unanimidad se reeligió el directorio designado en
Asamblea Nº 4 del 30/06/09 por un mandato más: Presidente: Carlos Manuel Rodríguez; Director
Suplente: Pablo Sebastian Garrido. Autorización por Acta de Directorio Nº 24 del 09/02/12 a José Luis
Marinelli Abogado Tº 42, Fº 783 C.P.A.C.F. 
Abogado – José Luis Marinelli 
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